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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales  

en el Estado de Querétaro 
EDICTO. 

 
JOSÉ CRUZ RESÉNDIZ BOLAÑOS. 

En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la radicación del juicio de amparo ventilado 
bajo el expediente número 707/2018-VII, promovido por PEDRO LACHEÑO MARTÍNEZ, contra actos del  
Juez Segundo de Primera Instancia civil del Distrito Judicial de San Juan del Río, Querétaro y de otra 
autoridad, juicio en el cual le reviste el carácter de tercero interesado, emplazándosele por este conducto  
para que en el plazo de treinta días contado a partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto, 
comparezca al juicio de amparo de mérito, apercibiéndole que de no hacerlo, éste se seguirá  
conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán 
mediante lista que se fije en el tablero de avisos de este Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios 
Federales en el Estado, quedando a su disposición en la Secretaría las copias simples de traslado;  
en el entendido de que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor 
circulación en la República, por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

Asimismo, que la celebración de la audiencia constitucional se encuentra prevista para las  
NUEVE HORAS CON CINCO MINUTOS DEL TRECE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 
 

Atentamente. 
Santiago de Querétaro, Querétaro, a 16 de noviembre de 2018. 

El Secretario. 
Licenciado Roberto Carlos Zagala Bertadillo. 

Rúbrica. 
(R.- 476836) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo 1072/2018-I, promovido por Ingeniería, Inspección y Desasolve, 

sociedad anónima de capital variable, contra actos del Juez y Actuario del Juzgado Quito Civil de 
la Ciudad de México; consistente en el desalojo, lanzamiento y/o todo aquel acto tendente a desposeer a la 
quejosa del inmueble ubicado en Avenida Central, número 100, colonia Tepalcates, delegación Iztapalapa, 
código postal 09210, en esta ciudad; el veintitrés de octubre de dos mil dieciocho, se admitió la demanda y se 
tuvo como tercero interesado a Ángel Faustino Trinidad Padilla, y a la fecha no ha sido posible emplazarlo; 
en consecuencia, hágase del conocimiento por este conducto a la mencionada tercera que deberá 
presentarse en el Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil de la Ciudad de México, sito en el acceso 
tres, primer nivel del Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación de San Lázaro, ubicado en Eduardo 
Molina número dos, colonia El Parque, Delegación Venustiano Carranza, Ciudad de México, dentro de treinta 
días contados a partir del siguiente al de la última publicación y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en ésta ciudad, con apercibimiento que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes 
notificaciones por medio de listas que se fije en los estrados de este juzgado. Se expide el presente edicto, en 
cumplimiento a lo ordenado en proveído de diez de diciembre de dos mil dieciocho. 

Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 
 

Ciudad de México, diez de diciembre de dos mil dieciocho. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Ana Paola Sánchez Villanueva. 
Rúbrica. 

(R.- 476923) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 
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EN EL JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CON RESIDENCIA 

EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, SE TRAMITA EL JUICIO DE AMPARO 595/2018, PROMOVIDO POR 
ROMÁN ARIEL ABARCA VALENZUELA, CONTRA ACTOS DEL JUEZ CUARTO DE LO CIVIL Y OTROS, 
CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, EN DONDE SE ORDENÓ LA PUBLICACIÓN DE EDICTOS A FIN DE 
EMPLAZAR A JUICIO A LOS TERCEROS INTERESADOS ROBERTO ESCOBAR BRAMBILA, SILVIA 
EVELIA RUIZ CRUZ Y OLGA CECILIA RUIZ CRUZ. 

“... 
IV. ACTOS RECLAMADOS 
1. Del Juez Cuarto de la Civil de esta ciudad, se reclama la orden de Embargo, dictada dentro del Juicio 

Ejecutivo Mercantil, con número de expediente 384/2003 contenida en el Auto de fecha 16 de mayo de 2003 y 
el Embargo ejecutado por el Secretario Actuario en fecha de 16 del mes de junio del 2003. sobre los bienes de 
mi propiedad y en específico el señalado como bien inmueble, que se identifica como: 

LOTE 18 DE LA MANZANA 80 DEL FRACCIONAMIENTO VILLAFONTANA DE ESTA CIUDAD DE 
MEXICALI BAJA CALIFORNIA, CON SUPERFICIE DE 225.00 M2, CLAVE CATASTRAL VF-080-018, Y 
CONSTRUCCIONES EN EL MISMO, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS; 

NOROESTE: 22.50 METROS CON LOTE 20 
SUROESTE: 22.50 METROS CON LOTE 16 
SURESTE: 10.0 0 METROS CON AVENIDA PALERMO 
NOROESTE: 10.0 0 METROS CON LOTE 17 
Bien que fue embargado a pesar de ser de mi propiedad. 
2. Del Secretario Actuario Adscrito al Juzgado Cuarto de lo Civil de esta Ciudad, se reclama la Ejecución 

de la Orden de Embargo trabado en fecha 16 del mes de junio del 2003. 
3. Se reclama del Registrador Público de la Propiedad y de Comercio de esta ciudad, la inscripción del 

Embargo en bienes de mi propiedad. 
La procedencia del presente Juicio la otorga el artículo 1335 del Código de Comercio, respecto de un acto 

derivado de un juicio de carácter mercantil que admite la procedencia del amparo indirecto 
…” 
Edictos que en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria a la Ley de Amparo, deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en República, para que dentro del término 
de treinta días, contados a partir del siguiente de la última publicación, se apersone dentro del presente juicio, 
apercibida que de no hacerlo, se le tendrá por debidamente emplazada y las subsecuentes notificaciones se 
le realizarán por medio de lista que se fijará en los estrados del juzgado; de conformidad con el artículo 26, 
fracción III, de la Ley de Amparo; la copia de la demanda de amparo se encuentra a su disposición en este 
Juzgado. Se señalaron las DIEZ HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL DIECIOCHO DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL DIECIOCHO, para audiencia constitucional. 
 

Atentamente 
Mexicali, Baja California, a 30 de noviembre de 2018. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado. 
Lic. Eva Elizama Durán Orozco. 

Rúbrica. 
(R.- 476642) 

AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación, a partir del 1 de enero de 2019, son las siguientes: 

 1/8 de plana $    2,040.00 
 2/8 de plana $    4,080.00 
 3/8 de plana $    6,120.00 
 4/8 de plana $    8,160.00 
 6/8 de plana $  12,240.00 
 1 plana $  16,320.00 
 1 4/8 planas $  24,480.00 
 2 planas $  32,640.00 

Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2018 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2019. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
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La Paz, Baja California Sur 

EDICTOS 

 

• ARNULFO ROMERO DAVIS 

• SOFÍA PADILLA ZÚÑIGA 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 242/2018 PROMOVIDO POR ADOLFO NAVARRO 

MARTÍNEZ, POR CONDUCTO DE SU APODERADO JURÍDICO DE RANCHO LA MISIÓN SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIBLE, DE QUIEN RECLAMA LO SIGUIENTE 

“La orden de cancelación, eventualmente decretada en el juicio ordinario civil, expediente 34/2005,  

por el Juez Mixto de Primera Instancia, del Partido Judicial de Mulegé, con residencia en Santa Rosalía,  

Baja California Sur, de la inscripción del título de propiedad otorgado a mi representada, Rancho La Misión. 

S.A. de C.V., sobre una fracción del predio rústico denominado “Los Ángeles”, ubicado en el municipio de 

Mulegé, con una superficie de 508-01-063 hectáreas..”. 

Así como la ejecución de dicho acuerdo. 

SE ORDENÓ EMPLAZAR A LOS TERCEROS ARNULFO ROMERO DAVIS Y SOFÍA PADILLA ZÚÑIGA, 

POR MEDIO DE EDICTOS, A QUIENES SE LES HACE SABER QUE DEBERÁN PRESENTARSE EN ESTE 

JUZGADO DE DISTRITO DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADO A PARTIR DEL DÍA 

SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN Y SEÑALAR DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OÍR Y 

RECIBIR NOTIFICACIONES, APERCIBIDA QUE DE NO HACERLO SE CONTINUARÁ EL JUICIO Y POR SU 

INCOMPARECENCIA LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LES HARÁN POR MEDIO DE LISTA 

QUE SE PUBLICA EN ESTE JUZGADO; EN EL ENTENDIDO, QUE EN LA SECRETARÍA DE ESTE 

JUZGADO DE DISTRITO, QUEDARÁ A SU DISPOSICIÓN COPIA SIMPLE DEL AUTO ADMISORIO, ASÍ 

COMO DE LA DEMANDA DE AMPARO; EN CONSECUENCIA, PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 

VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN”, Y EN UNO DE LOS 

PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL PAÍS, LO ANTERIOR EN CUMPLIMIENTO A LO 

DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 27, FRACCIÓN III, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO EN VIGOR Y 

315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACIÓN SUPLETORIA A LA LEY 

DE AMPARO. 

 

La Paz, B.C.S., 26 de noviembre de 2018. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado. 

Lic. Brayan Jalil López Gómez. 

Rúbrica. 

(R.- 476924) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo 
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Nayarit 

7151-VI.- Director General del Diario Oficial de la Federación 
Ciudad de México 

 
EDICTO: Víctor Manuel y Jesús Rogelio, ambos de apellidos Navarro Juárez. 
En el juicio de amparo indirecto 690/2018, promovido por ARMANDO GALÁN BONNOT, por su propio 

derecho y como apoderado legal de JAMES GALÁN y RICARDO GALÁN, contra actos del Juez Primero de 
Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Viesca, residente en Torreón Coahuila y otras 
autoridades, por ignorarse domicilio de los referidos terceros interesados y desconocerse su domicilio actual, 
con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, reglamentaria de los diverso 
numerales 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el diverso 
ordinal 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la Ley de la Materia, 
por este medio se les emplaza a juicio y se les hace saber que a las DIEZ HORAS CON VEINTISÉIS 
MINUTOS DEL VEINTIDÓS DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, tendrá verificativo la audiencia 
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constitucional; requiéraseles para que señalen domicilio para recibir notificaciones en la ciudad de Tepic, 
Nayarit, apercibidas que de no hacerlo las subsecuentes se le harán por medio de lista fijada en los estrados 
de este Juzgado Federal. 

 
Atentamente. 

Tepic, Nayarit, 3 de enero de 2019. 
El Juez Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo 

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Nayarit. 
Alfredo Barrera Flores. 

Rúbrica. 
(R.- 476921) 

 

AVISOS GENERALES 
 
 

 
Sociedad Mexicana de Directores Realizadores de Obras Audiovisuales, S. de G.C. de I.P. 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

 
El Consejo Directivo de la Sociedad Mexicana de Directores Realizadores de Obras Audiovisuales,  

S. de G.C. de I.P., con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27,31, 34, 37 y 47 de sus estatutos 
vigentes y artículos 203 f. VII y 206 de la Ley Federal del Derecho de Autor, 123, 124, 125 y 129 del 
Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor, convoca a los socios a la Asamblea General Ordinaria 
en Segunda Convocatoria, que se realizará el día miércoles 30 de enero de 2019, a las 18:00 horas,  
en su domicilio social, ubicado en Félix Parra 130, Colonia San José Insurgentes, Ciudad de México, debido a 
que no tuvo verificativo la citada Asamblea en Primera Convocatoria por falta de quórum, misma que se 
realizará conforme a lo dispuesto por la Ley Federal del Derecho de Autor, su Reglamento y los Estatutos 
Sociales, bajo el siguiente: 

 
ORDEN DEL DÍA 

1.- Nombramiento de escrutadores. 
2.- Verificación del quórum. 
3.- Informe del Presidente del Consejo Directivo y aprobación, en su caso. 
4.- Informe del Comité de Vigilancia y aprobación, en su caso. 
5.- Asuntos generales. * 
*De acuerdo con lo dispuesto en la fracción VIII del artículo 205 de la Ley Federal del Derecho de Autor, 

no se podrán adoptar acuerdos respecto de los asuntos que no figuren en el orden del día. 
 

Ciudad de México, a 9 de enero de 2019. 
Sociedad Mexicana de Directores Realizadores 

de Obras Audiovisuales, S. de G.C. de I.P. 
Presidente del Consejo Directivo 

Juan Antonio de la Riva Gutiérrez 
Rúbrica. 

(R.- 476922) 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

Gilead Sciences Ireland UC 
Vs. 

Novartis AG 
M. 1435267 Sebivo 

Exped.: P.C. 1758/2018 (C-553)19508 
Folio: 40536 
Novartis AG. 

NOTIFICACION POR EDICTOS 
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Por escrito presentado en la Oficialía de partes de esta Dirección el 29 de junio de 2018, con folio 019508, 
José Juan Méndez Cortés, apoderado de GILEAD SCIENCES IRELAND UC., solicitó la declaración 
administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 35 fracción III, 37 y 38 de la Ley Federal  
de Procedimiento Administrativo, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, 
concediéndole a NOVARTIS AG., parte demandada, el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente  
al día en que aparezca la última publicación, para que se entere de los documentos y constancias en  
que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de 
no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá  
la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de  
la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por tres ocasiones, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República  
y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en los artículos 35 
fracción III, 37 y 38 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 
Atentamente 

31 de agosto de 2018 
El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 

Roberto Díaz Ramírez. 
Rúbrica. 

(R.- 476898) 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

Zodiac International Corporation 
Vs. 

Insmed Incorporated 
M. 1325228 Arikace 

Exped.: P.C. 2259/2018 (C-694) 24599 
Folio: 48427 

Insmed Incorporated 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 
Por escrito presentado en oficialía de partes de esta Dirección, el 17 de agosto de 2018, con folio 024599, 

GUILLERMINA FLORES SÁNCHEZ apoderada de ZODIAC INTERNATIONAL CORPORATION; solicitó la 
declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 35 fracción III, 36, 37, 38 y 39 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole 
a INSMED INCORPORATED, parte demandada, el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al día 
en que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la 
acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar 
contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución 
administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad 
Industrial. 

Para su publicación, por tres ocasiones, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en los artículos 35 
fracción III, 36, 37, 38 y 39 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 
Atentamente. 

17 de octubre de 2018 
El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 

Roberto Díaz Ramírez. 
Rúbrica. 

(R.- 476914) 


